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Esta unidad la constituyen, principalmente, rocas volcánicas de carácter andesítico y basáltico, con
ciertas intercalaciones de materiales piroclásticos. Entre las rocas volcánicas se pueden distinguir 
flujos y coladas de lavas que provienen de los centros de erupción volcánica. Dichos materiales 
pueden presentar conductividades hidráulicas de medianas a altas, como consecuencia de su
porosidad secundaria (fallamiento existente). 

Unidad Acuífero Volcánico Fisurado de Gran Extensión y Posiblemente Alta Producción

Esta unidad la constituyen, principalmente, rocas volcánicas de carácter andesítico y basáltico, con
ciertas intercalaciones de materiales piroclásticos. Entre las rocas volcánicas se pueden distinguir flujos
y coladas de lavas que provienen de los centros de erupción volcánica de la zona. Dichos materiales 
pueden presentar conductividades hidráulicas de medianas a altas, como consecuencia de su porosidad 
secundaria (fallamiento existente).

Unidad Acuífero Volcánico Fisurado de Extensión Limitada y Productividad Media

Los materiales de esta unidad consisten principalmente en materiales piroclásitcos aglomerados y 
retrabajados (pómez, lapillo, tobas), teniendo una distribución granulométrica que varía de fina a gruesa. 
Las conductividades hidráulicas pueden variar de medianas a bajas, como consecuencia al grado de 
cementación o compactación que pueden tener los granos de los materiales que la constituye. Esta unidad 
puede tener más de 50 m de espesor.

Unidad Acuífero Poroso de Gran Extensión y Productividad Media

Esta unidad está constituida, básicamente, por sedimentos aluviales (arenas, gravas, etc.) que han sido 
transportados por los ríos, desde la parte alta de los cerros hasta la planicie. Los materiales de esta unidad 
presentan una conductividad hidráulica de media a baja, la que depende de la granulometría, del grado de 
limpieza (contenido de limo y arcilla) y del grado de compactación que presentan los materiales. El espesor 
de estos materiales puede superar los 15 m.

Unidad Acuíferos Locales de Extensión Limitada y de Productividad Mediana a Baja

Esta unidad la constituyen, principalmente, rocas volcánicas de carácter andesítico y basáltico, 
distinguiéndose flujos y coladas de lavas que provienen de procesos tectónico-volcánicos originados en 
la zona. Los materiales de esta unidad pueden presentar conductividades hidráulicas de mediana a bajas, 
como consecuencia de su porosidad secundaria (fallamiento existente), formando pequeños acuíferos 
locales. La manifestación de esta unidad se da por el afloramiento de manantiales que posteriormente 
contribuyen a la generación del caudal base de los sistemas de escorrentía superficial de la zona. 

Unidad Acuíferos Locales Generados por Sistemas de Fallas

Los materiales de esta unidad están compuestos por flujos macizos de lavas, intercalados con tobas 
aglomeradas y brechosas, además de lahares cementados, presentando conductividades hidráulicas 
muy bajas o casi nulas, debido a su baja porosidad o a su alto grado de compactación y cementación. 
Se considera que constituyen el basamento de los acuíferos identificados en la zona de estudio. 
La profundidad a la que se encuentra esta unidad puede superar los 100 m.

Unidad Rocas No Acuíferas

Nivel Piezométrico
Acuífero Fisurado
Acuífero Poroso
Pozos Perforados
Pozos Excavados

Manantiales
0 l/m
1 - 9 l/m
10 - 49 l/m
50 - 175 l/m
176 - 1000 l/m
Lineas de Flujo

Geologia Falla
Cráter, caldera
Falla con componente de desplazamiento horizontal
Falla supuesta
Falla visible
Limite de Acuífero

Leyenda Hidrogeológico
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